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ARTÍCULO 5°. Vigencia: La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los  veintitrés (23) días 
del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educacion del Distrito

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000331
(Octubre 30 2019)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital de Hacienda se solicitó a la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario de CAR-
LOS EDISON DÍAZ VILLARREAL, en el cargo de Sub-
director Técnico código: 068 grado: 05 Subdirección 
de Análisis Sectorial de la Dirección de Estadísticas y 
Estudios Fiscales.

Que una vez revisados los requisitos establecidos 
en el manual de funciones de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, la Subdirección del Talento Humano, 
certifica que Carlos Edison Díaz Villarreal los cumple.

En mérito de lo expuesto,

  RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Nombrar a CARLOS EDISON DÍAZ 
VILLARREAL, identificado con cédula de ciudadanía 
No.79.791.657, en el cargo de Subdirector Técnico 
código: 068 grado: 05 Subdirección de Análisis Sec-
torial – Dirección de Estadísticas y Estudios Fiscales, 
de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, con una asignación básica mensual de 
$5.482.433 y gastos de representación de $ 1.644.730.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SERVICIOS ADMINIS-
TRATIVOS DE LA SECRETARIA GENERAL

Resolución Número 006
(Octubre 17 de 2019)

“Por la cual se reconoce el gasto y se ordena 
el reembolso No 6 de la Caja Menor 2019 de 
la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá”

EL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL
en ejercicio de sus facultades conferidas en la 

Resolución No 026 del 23 de enero de 2017

CONSIDERANDO: 

Que según el Decreto 061 del 2007 “Por el cual se 
reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores 
y los Avances en Efectivo” en el artículo 15 “Del re-
embolso. Los reembolsos se harán en forma mensual 
en la cuantía de los gastos realizados, sin exceder el 
monto previsto en el respectivo rubro presupuestal ni 
del setenta por ciento (70%), del monto autorizado de 
algunos o todos los valores de los rubros presupues-
tales afectados”.

Que mediante la Resolución DDC-1 del 12 de mayo 
del 2009, “Por la cual se adopta el manual para el 
manejo y control de las cajas menores”, expedida por 
el Contador General de Bogotá D.C., implementó la 
guía que facilita la gestión administrativa y contable 
aplicable a los fondos de cajas menores, acorde con las 
nuevas normas de contabilidad pública establecidas 
por la Contaduría General de la Nación. 

Que de conformidad con el artículo 2 de la resolución 
124 del 2019 “Por la cual se constituye y establece 
el funcionamiento de la Caja Menor de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C para la 
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vigencia 2019.” establece que la ordenación del gasto de la Caja Menor estará a cargo del Subdirector de Ser-
vicios Administrativos de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el artículo 1° de la Resolución anteriormente mencionada definió: Rubros Presupuestales, Imputación Pre-
supuestal y Cuantía máxima, así:

NOMBRE DEL RUBRO CODIGO PRESUPUESTAL VALOR ($)
Productos de hornos de coque, de refinación de petróleo y combustible 3-1-2-02-01-02-0003-000 700.000
Productos de caucho y plástico 3-1-2-02-01-02-0006-000 250.000
Productos metálicos elaborados (excepto maquinaria y equipo) 3-1-2-02-01-03-0002-000 250.000
Servicios de transporte de pasajeros  3-1-2-02-02-01-0002-000 250.000
Servicios de parqueaderos  3-1-2-02-02-01-0005-000 300.000
Servicios de mensajería 3-1-2-02-02-01-0006-001 500.000
Servicios de documentación y certificación jurídica 3-1-2-02-02-03-0002-001 880.000
Servicios de copia y reproducción 3-1-2-02-02-03-0005-003 150.000
Servicios de mantenimiento y reparación de productos metálicos elaborados, 
excepto maquinaria y equipo 3-1-2-02-02-03-0006-001 150.000

Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de transporte 3-1-2-02-02-03-0006-004 350.000
Bogotá Mejor para las Victimas, la Paz y la reconciliación 3-3-1-15-03-23-1156-153 360.000

TOTAL 4.140.000

Que en la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá se requirió atender gastos que tuvieron el 
carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y 
necesarios entre el 11 de septiembre al 10 de octu-
bre de 2019, en el marco del Decreto 826 del 27 de 
diciembre del 2018.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Reconocer el gasto y autorizar el reem-
bolso No. 6 de Caja Menor de la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., por concepto de las 
erogaciones imprevistas, urgentes, imprescindibles e 
inaplazables generadas entre el 11 de septiembre al 10 
de octubre de 2019, por la suma de VEINTIDÓS MIL 
PESOS ($22.000) M/CTE en consecuencia se afecta 
el siguiente rubro:	  

NOMBRE DEL RUBRO IDENTIFICACION VALOR BRUTO ($)
Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y 

equipo de transporte 3-1-2-02-02-03-0006-004 22.000
TOTAL 22.000

ARTÍCULO 2: El gasto que ocasiona la presente 
resolución está respaldada con el certificado de dis-
ponibilidad presupuestal No 727 del 19 de febrero de 
2019, expedido por el responsable del presupuesto 
de la Entidad, para constituir la Caja Menor de la 
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., de conformidad con lo establecido en el artículo 
5° del Decreto Distrital 61 de 2007.

ARTÍCULO 3: El valor del reembolso será consigna-
do por la Dirección Distrital de Tesorería en el Banco 
Popular Cuenta Corriente No. 110-050-02125-2 a 
nombre de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá.  

ARTÍCULO 4: Enviar copia de la presente Resolución 
para su cumplimiento a la Subdirección Financiera de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., para lo de su competencia.

ARTÍCULO 5: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

ÉDGAR GONZÁLEZ SANGUINO
Subdirector de Servicios Administrativos

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA JURÍ-
DICA

Resolución Número 147
(Octubre 30 de 2019)

“Por la cual se adiciona la Resolución 027 de 
2016”

SECRETARIA JURÍDICA DISTRITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998, el artículo 11 del Decreto Distrital 

101 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 


